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ANUNCIO 

      
ASUNTO: EXPEDIENTE 117/2024/SUCC RELATIVO A BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA 
DE SUBVENCIONES EVENTOS DE GRAN FORMATO- 2024.  

 ANUNCIO

En virtud de lo establecido en la Base 9.5 de las específicas DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
CULTURA DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE REGULADORAS 
DE LA SUBVENCIONES A EVENTOS DE GRAN FORMATO 2024 (BDNS nº 784979), la Presidencia 
del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife ha 
dictado el 8 de noviembre de 2024, la Resolución número POAC-2024/1193 por la que se 
aprueba el LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS PARA LA 
SUBVENCIÓN A EVENTOS DE GRAN FORMATO 2024  (Convocatoria B.O.P. nº 113, de 18 de 
septiembre de 2024) Y DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA  COMISIÓN DE VALORACIÓN, 
que se transcribe a continuación y se publica a los efectos de notificación a los interesados.

«TERCERO.- Aprobar la LISTA DEFINITIVA DE SOLICITNATES ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS, 
y cuyo detalle es el siguiente:

SOLICITANTES ADMITIDOS/AS
EXPTE. SOLICITANTES DNI O NIF PROYECTO

118/2024/SUCC
LASAL CREADORES 

ASOCIADOS SL
B38417895 FIC SANTA CRUZ 2024

119/2024/SUCC
TEATROVICTORIA CIA 

NOMADA SL
B38856118

FESTIVAL DE DANZA CANARIOS DENTRO Y 
FUERA

121/2024/SUCC KRXN S.L. B76814573 FESTIVAL KEROXEN 2024

122/2024/SUCC
OUT NOW 2023 

AGRUPACIÓN DE INTERÉS 
ECONÓMICO

V44791481 ELADIO CARRIÓN SOL MARIA TOUR

125/2024/SUCC ECO FESTIVALES 2023 AIE V44792190 AVENTURA CERRANDO CICLOS

128/2024/SUCC
ALEJANDRO MARTÍN 

PERERA
**57088** FESTIVAL TENERIFE NOIR

129/2024/SUCC
ASOCIACIÓN LA MAGA: 

ARTE, CULTURA Y FAMILIA
G13787544 FESTIVAL PICA

SOLICITANTES EXCLUIDOS/AS

EXPTE. SOLICITANTES DNI O NIF PROYECTO
COD. MOTIVO 

EXCLUSIÓN 
PROVISIONAL

120/2024/SUCC CAEVEDING S.L. B76792126
GASTRO NAVIDAD 

MARKET FEST
1

123/2024/SUCC CAEVEDING S.L. B76792126 - 6
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124/2024/SUCC
PROMOCION Y DESARROLLO DE 
EVENTOS Y FIESTAS CANARIAS 

SL
B76702331 COOK MUSIC FEST 2024 1, 2

126/2024/SUCC COLORADO PRODUCCIONES S.L. B354116403
33 FESTIVAL 

INTER.CANARIAS JAZZ & 
MAS

2, *

127/2024/SUCC
ASOCIACIÓN SOCIO CULTURAL 

MUNDO INCLUSIVO
G70717368

FESTIVAL SON DEL 
TALENTO

3, 4, 5

Código: Motivo de exclusión 
1 Memoria del proyecto o actividad no cumple con el contenido mínimo 

obligatorio. 
2 No aportar Compromiso de disponibilidad de espacio (Anexo VI)
3 No aportar Certificado Impuesto Actividades Económicas – IAE
4 No aportar Declaración Responsable de carecer de ánimo de lucro.
5 No aportar Relación del proyecto con los criterios de valoración (Anexo III)
6 Renuncia

CUARTO.- Designar como miembros de la  comisión de valoración y suplentes, de conformidad 
con lo dispuesto en la Base 4.8 de las reguladoras de la subvención, a:

Presidente: Santiago Díaz Mejías, Presidente de OAC

Vocales: 

1. Alejandro Rodríguez Fernández-Oliva, Interventor General del Excmo. 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

 Suplente 1: Elena María González González, Jefa de Servicio del 
Servicio de Fiscalización 

 Suplente 2: José Luis Velazco García, Técnico de Administración 
General

2. Patricia Padrón Sosa, Técnico de Gestión Cultural del OAC.

 Suplente 1: Leandro González García, Técnico de Gestión Cultural
 Suplente 2: Ángela González de Vallejo Rodríguez, Técnico de 

Administración General

3. Beatriz Leonor López Conde, Secretaria delegada del OAC. 

 Suplente 1: Raquel Miranda Hernández, Técnico de Administración 
General del OAC. 

 Suplente 2: María José Tabares Rodríguez, Técnica superior- 
Licenciada en Derecho del OAC. 

Secretario- Gustavo Delgado Martín, Técnico de la Administración General del 
OAC»

Consulte en el siguiente enlace toda la información relativa a este procedimiento:
https://sede.santacruzdetenerife.es/sede/procedimientos-y-servicios/t653
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